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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000290041

 

Fecha: 03/07/2020 02:46:16 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: EMPLEO. Suspensión de términos. Las funciones de las entidades públicas no desaparecen. RAD. 20209000276432 del 1 de julio de 2020.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual solicita se le indique las funciones de las inspecciones de policía que están
vigentes durante la pandemia y sobre qué norma se fundamenta su vigencia teniendo en cuenta la suspensión general  de actuaciones
administrativas  Decreto  491 de 2020,  y  sobre  cuáles  términos  se  encuentran suspendidos  respecto  de las  actuaciones que cursan las
inspecciones de policía, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios
por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los
contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”,
establece:

 

“ARTÍCULO 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con la finalidad de
proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la
Constitución  y  demás  preceptos  del  ordenamiento  jurídico,  el  cumplimiento  de  los  fines  y  principios  estatales,  el  funcionamiento  eficiente  y
democrático de la administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares.”

 

“ARTÍCULO 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las autoridades a que
se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las
tecnologías de la información y las comunicaciones.

 

Las  autoridades  darán  a  conocer  en  su  página  web  los  canales  oficiales  de  comunicación  e  información  mediante  los  cuales  prestarán  su
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#491
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#491
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#3
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En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio en los términos del inciso anterior, las autoridades
deberán prestar el servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la suspensión del servicio
presencial,  total o parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato
productivo empresarial.

 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

 

PARÁGRAFO. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten actividades que sean estrictamente necesarias
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios
indispensables del  Estado podrán suspender la prestación de los servicios de forma presencial.  Las autoridades deberán suministrar las
condiciones de salubridad necesarias para la prestación del servicio presencial.

 

(…)

 

ARTÍCULO 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca
vigente  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  las  autoridades  administrativas  a  que  se  refiere  el
artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo,
los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales,
incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis
que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. En todo caso los
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se
reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia.

 

PARÁGRAFO 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también aplicará para el pago de sentencias judiciales.

 

PARÁGRAFO 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que manejen recursos de seguridad social y que sean
administrados a través de contratos fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. Durante el tiempo
que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia
no se causarán intereses de mora.

 

PARÁGRAFO 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos
fundamentales.”

 

De acuerdo con la norma expuesta, el gobierno nacional, con el objeto de reducir el impacto de la pandemia originada por el Covid19, adoptó
varias medidas legales, entre ellas, ordenar a las autoridades velar por prestar la prestación del servicio mediante la modalidad de trabajo en
casa, utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones.

 

Así  mismo,  las  entidades  públicas  pueden  suspender,  mediante  acto  administrativo,  los  términos  de  las  actuaciones  administrativas  o
jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afecta todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o
años, y se puede hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se
presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa
evaluación y justificación de la situación concreta.

 

Esto  significa  que  cada  autoridad,  deberá  valorar  la  situación  del  entorno  en  el  que  desarrolla  sus  funciones  y  decidir,  con  base  en  una
evaluación y justificación del caso, la suspensión de los términos de procesos de su entidad.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#6
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La  suspensión  de  los  términos  que  adopten  las  autoridades,  no  se  traduce  en  la  desaparición  o  modificación  de  las  funciones  que  la  ley  ha
encomendado a cada entidad pública, sino que, en aras de evitar la propagación del Covid19, sus funciones quedan pausadas mientras se
supera la emergencia económica, social y ecológica.

 

Con base en lo expuesto, esta Dirección Jurídica considera que las entidades territoriales, mediante acto administrativo motivado, deciden sobre
la suspensión de los términos de los procesos públicos a su cargo, incluidos los desarrollados por las inspecciones de policía, los cuales se
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Así
mismo, determinan qué actividades públicas pueden ser atendidas por medios tecnológicos y con el trabajo en casa de sus servidores públicos.

 

Estas medidas de emergencia no pueden ser entendidas como la eliminación o modificación de las funciones de cada entidad pública.

 

En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de  este  Departamento  Administrativo  puede  ingresar  a  la  página  web  de  la  entidad,  en  el  l ink  “Gestor  Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Claudia Inés Silva

 

Revisó y aprobó Armando López Cortés
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